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PARTE OFICIAL

REALES ORCENES

SUbsecretarfa
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder, . en propuesta reglamentaria de .ascensos, el
empleo de jefe de taller de segunda clase de la Bri
gada Obrera y Topográfica de Estado Mayor, al de
tercera D. Fructuo!lO Moreno Chueca, y el de jefe
de taller de 'tercera clase, al maestro de taller de
primera D. Antonio Gallego Rosciano, que reunen
las condiciones reglamentarias para el ascenso; debien
do disfrutar en el empleo que se les confiere de la
efectividad de 30 de septiembre último.

De real orden lo digo a V. R. para su conocimien
to y d~ efe¡:tos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 6 de octubre de 1916.

Se1ior Capitán general de la primera región.

Set\or Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en 'Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El ReY, (q. D. g.) ha tenido a bien
destinar a: las Secciones de Qrdenanzas de este Mi
nisterio, como jefe de las mismas, en vacante que
.existe, al comandante de Infanterla D. Jacinto Ortiz
Hemández, que se encuentra en situación de excedente
en esta región. •

De real orden lo digo a V. E,. para su conocimien
to y det:nas efectos. Dios guarde a V. E'. muchos
aoos. Madrid 6 de octubre de 1916.

LUQUE

Sellor Capitán general de la primera región.

Se60r Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Exano. Sr.: El Rey '(q. D. g.) ha tenido a bien
~stinar de plutilla a este Ministerio, en vacante que
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existe, al capitán de lngenier05 D. Domingo Morio
nes Larraga, Marqués de Oroquieta, que se halla en
situación de excedente en esta región.

De real orden lo digo a V. E'. para su conocimien
to y dentls efect06. Dios guarde a V. E'. muchos
afias. Madrid 6 de octubre de 1916.

LUQUlt

Sefior Capitán general de la primera regwm.

Seflor Interventor civil de Guerra y Marina y del
. Protectorado en Marrueco•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g',) ha. tenido 80 bien
destinar de plantilla a Ci!te MInisterio, en vamnte
que existe, y p1r.1. prC8tar el servicio da 1& Wlis
tencia. f~\11ta.tlVa. al personal del miamo, 11.1 mé
dico mn.yar do &nicla.il .Milito.r, D. Diego ~a.ra.njo

~rorcno, pertcnociC'llte al hospitaJ militar de Ma,..
drill.Ql.raoo.nchel.

De rMol orden lo digo a. V. E. pe.ra. .u conocimien
to y demá.ll ofectoe. Dios guarde a. V. E. muohos
o.ilOll. 'Madrid 6 de octubre de 1916.

B7Qua

Scl'1or OI.pitAn genel'&l de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectomdo en Marrueoos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. R,) ha tenido a. bien
dcstinar do plantilla a. ~te lJini8~o, a.l. ?ficial
primero del cuerpo aunlw.r de O~lC1D&'.l !D1ht.ares,
D .1osé Jiménez Fabregat, BBcendldo a. dIcho em
pico por real orden de 5 del mes a.ct.ual (D. O. nú
mero 225), procedente de este Depo.rtAmen!-<>.. .

De real orden lo digo a V. E. para 80 conOCimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
añ06. 'MMrid 6 de octobre de 1916.

Señor OapitAn genem.l de la pl'irDem. regi6n.

Señor Interventor civil de Guerm. y Marina y del
ProteetoJ1ldo en Varroecoe.

-
ESCUELAS PBACTIOAS

Excma. Sr.: Emmill8idos por el Eetildo Mayor Cen
tnLl loe programas y presopoeetoe de las Eecaelu
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pTá.cticas que han de reeJiZ8ol' 108 regimiento!i de
Caballería de LusitaÍlia núm. 12 y Princesa. núm. 19,
d'J acuerdo con lo propuesto por dicho Centro, el
Hey (q. D. g.) ha. tenido a bien aprobar los men
ciona.aos pro~ramas y presupuestos, 5iendo ca.rgo el
importe de l;u¡ 8.471 pesetas con 44 céntimos, y
8.~OO peseta.~ a que, re~pcctivamente,ascienden e:lt.os
últimos, a la ¡a.rtida que con ta.1 - objeto se con
signa en la real orden de 27 de julio próximo
pasado (D. O. n<Ím. 166).

De real orden lo digo a V. E. ¡:a.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E· muchos
años. Madrid 6 de octubre de 191G.

Señores Capitanes gcnerales de la primera. y segun
da regiones.

Seiíores Jefe del Estadollayor Central del Ejér
cito, Inl,endente general militar e Interventor civil
de Ullerra y Marina y del Protectorado en Ma
rruecos.
--.;.. ....>-1........ ... ••• _

Secclon de Inlantertll
:MATRIMONIOf>

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería. de Extrema<iura
núm. 15, lIlanuel Senano Oliva., el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo infonnado por ese Consejo Su
premo en 11 del mes próximo ptsado, se ha ser
vido concederle licencia para contraer matrimonio
con D. An:!. ~Iaría Molina Contreras.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 5 de octubre de 1916.

AGUST(N LUQUE

Señor Presidentc del' Consejo Supremo de Guerra. y
-Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

Excmo. Rr.: Accediendo a lo solicitado por el
sar¡(cnto (¡el rpgimbnto Infantería de la Hein:L nú
mpTO 2, ltodolfo .JímPno Márquez, él Uey (e¡. n. 11:.),
de a(~uerdo Con lo informado por cse Consejo Su
pr~mo en 11 del mes pr6ximo pasa.do, se ha. ser
virlo ('ol1cederl¡' lic:~n('i:l pnm. contl"8A.-"I' matrimonio
con D.. OtiJia Cortegano L6pez.

De real orden lo digo a-Y. E. 'mra. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E· muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente dcl Consejo Supremo de Guerra y
'Marina. .

~eií(>r Ci;pitún general de la segnnda región.
I

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento del regimiento Infantería de Gua.dalajara.
núm. 20, Enrique Jimeno Ferrándiz, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Cowejo Su.
premo en 11 del mes próximo pasado, se ha ser
vido concederle licencia po.m contraer matrimonio
con D.- Vicenta. AIwnbrJ¡. y Oriente.

De real orden lo digo a. V. E. pa.ra. Sil conocimien
to y demAs efectos. Dios guarde a V. E· muchos
años. Madrid 5 de octubre de 1916.

AGUSTÍN LUQUlt

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guena. y
'Marina..

Señor Capitán general de la tercera. regi6n.
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento del regimiento Infanterra. de E.'!paña nú
mero 46, Fernando Fra.ncés Merita, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 11 del mes próximo pasado, s~ ha ser
vido concederle licencia. para. eontra.cr m'Ltrimonio
con D.a nonifaci:L G6mez lIIendizábal.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demti.s efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 5 de octubre de 1916.

AGUST(N LUQUll.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la tercera región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento del regimiento Infanterra. de la Lealtad
número 30, Eulogio Pérez Pérez, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Su
premo en 21 del ma'! anterior, se ha. servido ron
cederle licencia para contraer matrimonio con doña.
María, de las Candela.~ Gareía Pérez.

De real orden lo digo a V. E. ¡a.T'80 su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. -;auchos
años. :Madrid 6 de octubre de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la sexta. región.

•••
Sealon de Cllballerlll

ORlA CABALLAR

Ex(;mo. Hr.: En vista del Elflcrito ~uc en 21 dol
mc~ d(~ flPpti0.lnbr(· próximo pw¡wlo duigi6 V." Jo;, Q,

e!iU~' ~fini~tcrio y con a.rrc¡;{lo a lo quo determinn.
el (':lIlO prim(~ro d!'! artículo 56 de Io. ley de Con.
lolLbilil1ad y lIadencla r.ública. de 1.0 de julio de
l (lB (C. L. núm. 12H), el Hey (e¡. D. g.) ha tenido
a hi()H conceticr ¡¡,lItorizaC'Í611 ptU"'<1. que el prim'~r

pstoblet'Ímicnu) de remonta adquiero. por IIdmiuil:l
tmeión [,.672,41 qnintoles métricos de paja. en la.
cantidad de 22.682,61 pesetas con cargo al capítu
lo 9.0, artículo único de la Secdón 4.• del vigente
presllpuElflto.

De rool orden lo digo a V. E. ¡:61l1. IU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 6 de octubre de 191ft

Señor Director general de Cría Q¡.ba.llar y Remonta.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, I!\;
tentiente general militar e Interventor civil de
Guerra y Marina. y del ProteetonWo en :Marruecos.

•
•••

SICCIOD de IDlalens
A8OlCNSOS

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder el empleo de suboficial de la reserva. gra.
tuita de IngenIeros, al brigada de dicha. reserva.,
con destino en el regimiento de Ferrooa.rriles, 'Ma.
nuel .carrera. Diez, que ha. pra.eticado con aprove.
chamlento durante un mes 8U actual empleo en
dicho regimiento, en el que quedará. destin&do.'
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De real orl1en lo l1igo a. Y. F.. pn.rn. su ~onocimien

- 1.0 Y demá.'1 cCedos. nio~ ~u;l.l'de a. \'. E· muchO!!
aiios. Ma.drid !j de octnbre de 1916.

LUQUE

Señor Ca.pitán general de la. primera. región.

CLASIFICACIONES

}:XCIDO. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a lJi¡m
declarar apto par.!. el a-~CCI160 a. suboficial de la
rescrv;L gratuita. de Ingeni('r06, al hrigada. de dieha
reserva, con dc.'ltino en el regimiento de J:'erroCI~

rriles, )Ianuel (''arrern. IJícz, en armonía con lo
prc\'enido en el reglamento aprohado por real orden
de 11,. de diciembre de 1912 (C. L. núm. -211,) Y
rea.l orden de 18 de noviembre de 191-1 (D. U. nú
mero 260).

De real orden lo digo a V. E. pa.l'a SIl conoeimien
to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. ~Iadrid () de octubre de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. primera. región.

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

mo pnsado, 8e ha. servido concederle licencia. JXU':L
('ollll-;Jl'r matrimonírj con D.~ Angf:h Aguila Re·
\·erter.

De real orden lo digo a V. E. mra ~u conocimien
to y demá.'l efecto.~. nios guarde a V. E· muehos
años. ~tadrid 5 de octubre de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
-Marina..

Señor Capitán genera.l de la cuarta región.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder al primer teniente de Ingenieros U. An
tonio Sánchez Rodríguez, con destino en el Cen
tro Electrotécnico y de Comunicaciones, la; gratifi
cación de industri:1 militar de 1ÚO poeeta.~ anuale:;, a.
~rtir de 1.0 del mes actua.l, con arreglo a. 10 dis
puesto en 1aB reales órdenes de 1.0 de julio de
1~9~ y 21 de mayo de 1906 (C. L. númer08 zao
y 88) Y 14 de abril de 1911, (D. O. núm. 82).

De real orden lo digo a V. E. ~ su conocimip.n
to y demás efectos. Dios ~ml.Tde a V. E· muchoe
años. Madrid 5 de octubre de 1916.

L'UQUX

VUELTAS AL SERVICIO

•••

leccl6n de Intendenclo

L'UQUK

Señor capitán general de la segunda. regi6n.

Ex(~mo. Sr.: ViBta. La iILBt.-mcia. que V. E. cnrs6 a
e~t(! Mini'lterio en 22 de 8eptiemhre pr6ximo pa
sado, promovid.'t por el comandante de Ingeniero_q,
en sitl1BCi6n de supernumerario sin sucldo en esa
región, D.•Tuan MarUnez y Fernf¡.ndC'z, el Rey (que
Dioa ~uarde) 8 e ha servido concederle la. vuelta al
servido lIctivo, debiendo continuar en dicha Ri·
tlJ~i6n de supernumerario sin .!ucldo, ooscripto o.
);1 mism:J rcgi6n, ho.qta que ohtcn¡.ra dl'stino de pbn
tilln, con arreglo 801 real decreto de 2 de :l{.(olllo
de 18fl9 (C. L. núm. 362).

Dc real orden lo digo a V. E. para. Sl\ conocimiPIJ
to y dcmá.s cfecto-q. Dios ¡(uarde a V. Jo;. mllchOH
a.ños. Madrid 5 de octubre de J916.

Señor Capitán general de la primera. región.

Sei'tor Interventor civil de Guerra. y ~Iarina. y del
Protectorado en Marruecos.

INDMMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido
a¡:-robar Las comisiones de que V. E. dió cu:!nta. a
este Ministerio en 21 de agosto próximo pasado,
desempeñadas en los meses de mayo, junio y julio
últimos, por el personal comprendido en. 1:.1. rela
ción que a continuación se inserta, que comienza con
D. Luis Sánchez Tembleque Pardina.3 y concluye
con D. Jos~ Conde Bujons, declarándola.!! indem
nizables con 109 beneficios que señalan los artículo8
del reglamento que en la misma. se expres811.

De real orden lo digo a V. E. para. BU conocimi~n

to y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchoa
años. Madrid 25 de septiembre de 1916.

L"uQL"
Señor capitán. general de Ca.uarias.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina. y del

Pro\ectotw1o en ·M.anuecoe.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g) .se ha servid? di~
poner que el sargento del reglIluento de Artlllerm
de montaña. de Melilla, J08é Jiménez Sánchez y el
soldado del regimiento Infantería de Tetuán nú
mero 45, Enrique Bonet Llavería., que a.ctualmen,te
prestan servicio en el Centro .l!;lectrotécnico y de
Comunicaciones, se incorporen coll ~rgcncia a. sus
respectivO<! cucrpoe, por no reunir .\.a.s condiciones
determinadas en el a.rt. 9.0 dol reglamento pro
visional aprol:edo por real orden circular de 3 dc
octubre do 1906 (C. L. núm. 111), ¡nr'd. contin.uar
en el curso de a.utomovilbmo.

De real orden lo digo ll. V. E. pw-a Sil conocimien·
to . Y demá8 efectos. Dios gua.rde :lo V. E· muchOll
af:loe. Madrid 5 de octubre de 1916.

LUQux

Señores Capitán general de- la tercera. r~i6n y Ge·
neral en Jefe del Ejército de España. en Arricn..

Señor Interventor civil l1e Guerra. y Marina y (le)
Protectorado en Marruecos.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
sargento de Ingenieros, con dcslir:o en \aBrigada
Topográfica. de dicho Cuerpo, D. Antonio Cano .Tí
ménez, el Rey (q. D. g.), de acuordo con lo i¡¡for
mado por ese COruJejo ~upremo en 20 ~el m.es pró
ximo pasado, se ha serVldo concederle ]¡cencla para
contril.cr m-)trimonio con 'D.• Hamona. Yila ~rontal.

De real orden lo digo a. Y. K paro su conocimien
to y demás efectOd. Dios guarde a. V. E. muchos
anos. Madrid ú de octubre de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gucna y
Marina..

Señor Capitán genera.! de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
~ento de Inganicros, con destino en la Briga.da.
Topográfica de dicho Cuerpo. D. Francisco Ca.stillón
B6.iichez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 20 del mes próxi-
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CD MES DE MAYO DE 1916 I "O . I t ¡Presentarse a examen del
e COm.· lngl.de Tenerife I.er teniente. ID. Lws ~ncbez Temblequel lO y ,,\Santa <:nu de Madrid... . ... . .. ,1 ingreso en la Escuela 26lmayo.<t ) Pardinas .•••••••••••••• ~ 1 TenenCe. • • • . f Sueperior de Guerra ••.r l4Iem ••.•••..•••••••• Otro... " .,- 10a~ Figuerbla Alamo ••••. lO J 1Ifdem •.••••• '1ldem .•••••••.•••• ·llldem•••.•••••••.•••••• '11 26

idem •

O) MES DE JUNIO DE 1916

j
i . lpresentarse a examen del

Com.a lnltl.de Tenerlfe I.er teniente. D. Luis ~!nchez TembleqUe}10 111iSanta ~rus de/Madrid •••.•••.••• ingreso en la Escuela \ 1 junio.
Pardinas. • .. . • • • . • •.. • 1 Tenerife ..... \ Superior de Guerra .•• .-

ldem •••••••••••••••• Otro .••.•• ,1.. Jo~ Figuerola Alamo ••••• , 10 YII Idem .••••••••• ldem .••.•.•••.••• · IdeOl ·•• ,/1 idem .
Com••Art,.de Tenerife Capit!a. • . •• _ Julio Fuentes Serrano•••••• 10 Y11 Laguna....... Gilimu•••.•••••••• Ouscar rampo de tiro para .la baterla de montaila.. 15 Idem .

MES DE JULlO DE 1016

Go
b o U d T ., G I d' I iSanta Crus de~Varios puntos de la I. m. e enerlle. ra. IV •.•. D. Juan L6pa H~rrero••••••• 10 Y 111 Tenerue .•••• 1 isla de Tenerife .. evista de inspección ••..

Idem ..••.••••.•.•••• Comandante. _ Jos~ Conde BuJóns••••••••• 10 Y 11 dem ...••••••. Idem •••.••••••.• ]~Idem .••••.•.•.••••.••••
Idem •••..•.••••••••• CapltAn•.•••• PabloDlazCal.,o••••.••••. 10YII dem •.••.••••. Idem .•...•••.•••.•. Id.e.m ,' .
Re¡. lnf.· Tenerife, 64. Comandante.• Leopoldo Cabrera P~rez .••• 10 Y11 ldem ••.••••..• Candelana........ Dlhgencla~JudiCiales ••••.
Idem .;. •.••••••.• Sargento.... • Jos~ González Casanova.... 22 dem •••••••..• Idem •••••..•.•••. Idem..... •••.•...•.••
Reg. lnf.• Orotava, 65 • I.er teniente. • Manuel Fresno Ursay ••.••• 10 J 11 tava .••••.• Santa Cruz de Tene .' H l'rife. • • •• • • . • . • • • obrar hbrllmlentos • • . • • 27 Idem •

B6n. Cal. La Palma, 20 Otro. • . • • .• • Baltasar G6mel Navarro •.• 10 J 11 ntlt Crul ·dela Palma •• • Idem... •• •••.••• Idem........... • •••••.

Idem id. Gomera-Hie-O' JSan ~bastiin de~ Idrro 43 tro • . • •• •• • DomlOgo 'Laaco Izco •••.••• 10 Y11 1 Go ldem. • • • • • . • . • • • . • em .•••.•.••.•••••••••
,. •• ....... .•••. a mera ••.

ldem . •. •.•.•••.•••• _ El mismo. • • • • . • .• . •• o. • • . •• 10 y 11 Idem.......... ldem .•.•....••• ·•• dem ...•••.•• • •• : ••••.•
Com.• Art,-deTenerife l.er teniente. D.Javier de Loño Pita 10 Y11 Laguna Varios pueblos ..••. Buscar campo de tiro parala bater!a de montada ..

Reg.lnf.- Gula, 67 •••• Otro....... • Arsenio Fernández ~rrano. 24 Las Palmas ••••• Gula .••.••••••••• o Conduci.r cau~ale!l ••••••.
Bón. Caz. Lanzarote, 21 2.- teniente. • Luis Guti~rrez Fern!ndez •. 10 Y 11 trrecice o•••••• La!! Palmas •••••••• Cobrar libramIentos .•.•..
Idem id. Fuerteventu- . _ Secundino Rodriguel Gonú-t Idl._ teniente. 10 Y11 Puerto Cabras •• ldem ••••.•• o...... em .••••• o•••••.••.•.

ra, 22... • •••••••••• lez. " .
Escuadrón de Gran Ca.l o o . lAsistir al curso de tiro de} llidem

naria .••.•.••••.••. ~:l. teDlente.. • Ramóo Montero GoozáJe2 •• 10 Y11 Las Palmas ..••• Madnd............ la Escuela Central... • .

Com.· Arto- Grln Cana-¡ IL Iría •••.••.•••••••.• I.er teniente. 'Juan Mora Soto ••••• o... •• 24 aria ••.•.•••. Arrecife ••••••••.••. ¡conducir caudales •.••..• , 291idem .
_ . Santa Cnu de. L1evardocumentosalseñor 11 idem

Cap. Gral.-E. M •.•. Comandmte .• Jos~ Conde BuJ6ns 10 J 11' T ro /Madnd .••••••••••.• ~ Ministro de la Guerra .. \ •) ene e ••.•• ~
11 I I .11
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l'ASAJES

7 de oct'ubre de 1916

SlCdal de InterveDdaa

16

Excmo. Sr.: Vista L" instancia. que V. E. curw a.
ellt-e. Ministerio en 23. del mes próximo pasado, pro
movIda. por D.. Celia. ~Iartlll Romero viuda del
inspector médico de segunda clase D. JOllé Fernán
dez Alvarez, solicitando concesión del beneficio de
paaaje por cuenta. del Estado, para. traalada.rsc desde
ellta. Corte a. Las Palmas (Gran Canaria.)· y conside
rando atendibles lae razoneB expucsta.e ~n el expre
sado d()(·um.ento, el Rey (q. D. g.) se ha. servido
acceder a. lo 1I0licitado por la recurrente y dispo
ner .sea. por cuenta. del Estado el viaje de refe
rencia.

De real orden lo digo B. V. E. pa.ra. IIU conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. much08
a.ñ08. Madrid 5 de octubre de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la. primera región.

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Protectoradp en ,Marruecos.

ASCENSOS

Circula,.. Excmo. Sr.: El Rey (l),. D. g.) ha. tenido
a blcn promover al empleo supenor inmediato en
propuesta reglamentaria. de aacenlOs, a loe auxili.a.
res del Cuerpo Auxiliar de Intervención miütar, com
prendidos en la siguiente relación, que empieza. con
D. Samuel Peremarch Duat y termina. con D. Juan
Rincón Rodrlguez, que son los más antiguOll en SUB

respectivas escalas y reunen las demás condiciones
para. el B.Scenso; debiendo disfrutar en el que se
les confiere la efectividad de 18 de septiembre
último.

De real orden lo digo a. V. E. ¡:ara. su conocimien
to y dcmás efect08. Dios guarde a. V. E. muchos
años. Madrid 6 de octubre de 1916.

8elior..•

\ Empleo que IMllMltmpleol o-dDo o l1tuadÓIl actual XOlllBRJ:8 cOlla.re

Auxiliar de l.- clase ..• Oficinas de la Intervención de
los lIervicios de Guerra de Ba-

Otro de 2.-ldem.
leares ..•.•....••.•..•..•..• D. Pedro Rubert Borrú.•••.••.••••.•..••. . Auxiliar mayor.

..... Comisaria de Guerra de la Co-

Otro de 3.a idem •.•••.
mandancla gra!. de Ceuta ••.. • Saturnino Rico Gómez••.•••..•••••••.••• Idemde l.- clase.

Oe reemplazo forzollo en la ,,-
re¡idn •....•.••.••••••.•..•. • Juan Rinc6n Rodr1guez .................. Idem de 2.- id.

Madrid 6 de octubre de '916.--------_ ---------
SIaIaD de IaDldad MUltar

DJ:8TINOS

Excmo. Sr.: Accediendo B. lo solicitado por 108
médicos primcr08 de Sanidad Militar, D. Seballtit\.n
Mon~erra.t Figuel'88 y D. Agapito Argüellell 'ferán,
delltlllodos, respectivamente, en el batallón Ca.-w.
dores de Reus, núm. 16 y en clprimer tata
llón del regimiento Infantería. de Ceriñol&, nú
~ero 42, el Rey (q. D. g.) ha. tenido a; bien
disponer que cambien entre sí de destino con
arreglo a. lo prevenido en el arto 11 de la.
real orden circular de 28 'de abril de 1914 (C. L. riú
meró 74).

De real orden 10 digo a. V. E. po.ra. su conocimien
~ y de~ efectos. Dios guarde a. V. E· much08
an98· 'Madrid 6 de oct·ubre de 1916.

LUQUE

Señores Capitán generaJ de la. cuarta región y Ge
nel1l.1 en Jefe del Ejército de España en Africa..

Señor Interventor civil de Guerra. y Marina. y del
Protectorado en Marruecoe.

E~cmo. ~r.: Accediendo a' lo solicitado por los
médiCOS pnmeros de Sanidad Militar D. J~ Nover
Almoguera y D. Jul~ Conthe Monterroso desti
~d?s. respectivamente,. en el primer batallÓD •del re
gmuento Infantería de Extremadura núm. 15 Y en
el grupo de Artillerfa de mootafta. de Ulrache. el

© O de De n

Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que cam
bien entre .1 áe destino, con arreglo a lo prevenido
en el arto 11 de la real orden circular de 28 de
abril de 191.4 (C. L'. núm. 74).

De real orden lo idigo a V. E. para su conocimien
to y d~s efectos. Dios guarde a V. E. mucho.
afios. Madrid 6 de octubre de 19 1 6.

LUQUE

Sdiores Capitán general de la segunda región y Ge
neral en Jefe del 'Ejército de Espada en 'Africa.

Se1'ior Interventor civil Be Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

.r-

. SKtlDD di JastIdl 9 asutos lenerBles
¡NDULTOS

Excmo. Sr.: Vista. 1& instancia promovida. a. este
Ministerio por la esposa. del recluso en la. prisi6~
correccioDal de Terne!, Mariano Jiménez Mnñío, en
súplica de indulto para éste del resto de la pena.
de tres años y un día de prisión militar correc
cional, que por eL delito de insulto de obra. a supe
rior se halla. extinguiendo, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 infol'lD8do por V. E. en IIU escrito
de 3 de ag08to último y por eL COD8ejo Supremo
de Guena y Marina en 21 del mes próximo p&9ooo,
se ha. servido detestímar la petición efe la interesada..

De real orden 10 digo Q, V. E. J8l8o BU conocimien-
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to Y demAs efectos. Dios guarde a. V. E. muchOfl toe y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :Madrid 5 de octubre de 1916. años. Madrid 6 de octubre de 1916.

LUQUE LUQU~

Señor Capitán general de .];). tercera región. Seaor..•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ,
!Marina..

SeIor.·, •

..._--------~.._-------_.
Sea:l6n de IDstrDtcl6n. IKlltamlento

, calOlS diversos
REDUCCION DEL TIEMPO DE SERVICIO

EN FILAS

Circular. Excmo. Sr.: Elevadas a este Ministerio
gmn numero de instancias, promovidas por individuus
acogidos a. l~ beneficios del capítulo XX de la ley
de reclutamiento, solicitando autoriza.ci6n ¡ara a.bo
nar 108 plazos vencidos de cuota militar por ha.
ber óeJlldo tra.nBcurrir las fechas señalAdas pa.r3.
ello, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo
de .Ministros, se ha 8ervido señaJa.r hasta el :n del
mes actual, como fecha improrrogable, la 611 que
108 individuos del reemplazo de 1914, puedan abo
DBor los terceros plazos de 8U cuota militar y los
de 1915 los 8egundos, interesando. V. E. de los
Gobernadores civiles de las provinciM de esa r6btión,
que dispongan se inserte esta circular en los ho
letiJ.les of~c~!es de las su~ ~p'cctivas, para. la.
debida puóllclClad de esta. diBp08ICIÓn, a fin de que
llegue. a conocimiento de 108 interesados 8. quienes
comprende y evit¡¡,rles la aplicación del arto 471
del reglamento de la ley, o SeBo la pérdida. de los
beneficios óe fa cuota miliW.

De real orden lo digo a. V. E. ¡ara. su conocimien.
to y demAs efectos. Dios guarde a V. E. much08
añ08.Madrid 6 de octubre de 1916.

:CUQUE

CIrcular. Excmo. Sr.: Elevadu & e.te Ministe.
rio gran námero de fn.tandlw, promovidas por Coro
¡W)11l.cioneB, ent.ldades e interellad08, en solicitud de
que le amplíe el plazo pa.ra acoger8e a. los benefi.
cios del capítulo XX de 1& ley de recluta.mient.o,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el Consejo de
Minist.ros, se ha 8ervido prorrogar h.o.sta. el 30 de
didembr(' próximo, el pluo pa.m. que pued::l.n aco
gerse a. dichos beneficios loe reclut.M del &1ista.miento
del presente año, loe decl.a.rados útiles en la. actual
revisión y los que por terminárseles 1lIB prórro
gas df' ingreso en filaB quedan afectos al millmo,
pudien&t tBmbién opw, dentro del mismo t.iempo,
por<l· acogerse: a. la cuota de 2.000 pesetas que
señala. el art. 268 de la. referida, ley, los indicados
individuos que estuvieren acogidos a la. de 1.000
peseta,. que determina el 261, interesando V. E.
de 10tl GúberIlBdores civiles de las provinciM de
esa. . región que dis~ngan se inserte esta circular
en 108 boletines OfIcia.les de las sUyaB respectivas
~ la. debida publicida? de esta. disJ?OSicit:)n, a
fin de que llegue a conocimiento de loe mteres8dOll
a quienes comprende.

De real orden lo digo 111 V. E. pala su conocimien-

© Ministerio de Defensa

DISPOSICIONES
de la Subllecretaria y secclooel de .te MIDIlterio

y de .. DepeDdeDdll ceatral.

lecdoa de lamedan, RKlatamleato
, cumos diversos

LlOENOlAS

En visto1- de la instancia pr~movida. por el alumno
de esa Academia D. Juan Cervera Jlménez, y del
certificado facultativo que acompaña., de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se le con
ceden quince días de licencia por enfermo rara.
Sevilla, debiendo contarse a partir del día de su
ausencia de la. Academia.

Dios guarde a V. S. muchos &ilOS. Madrid 4 de
octubre de 1916.

El Jefe 4e la Beootóo,
/o'¡ 'Maria 'útUJcis

Señor Director de 1a. Academia de Artillería.

ExCUlos, Señores Capitanes genem.les de la pri.
mera y segunda regiones.

l ••

COnseJo SUDfIIII. dI Glerra , "aria.
RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la. Pre.idencla. de este
Alto Cuerpo y con fecha. de hoy se dice o. la. Di·
rección general de la. Deuda. y Claaes Puivl.LB, 10
siguiente:

~Villtoa 108 eXPt:diente8 de inutilidad instruidos
a las cl&ses e indIviduos de tro¡a comprendidos en 10.
adjunta. relación, que da principio con el lla.rgento
de Artilleria l<'clipe Lallnde López y termina con
el soldado de Infantería. Francisco Vila.tar8ana. Ar-
~~ .

Resultando que por k18 reales 6t:dcn68 que s~ Cl~
se ha di.qpucsto que cause,n ~}3. C'O eIE]érc.lt?,
por ha.ber sido declarados Inútdes para. el serVICIO
por los conceptos que se expresan;

Este Consejo Supremo, en virtud de la8 facul
tades que le concede la ley de 13 de enero de 1904,
ha cla8ificado 8. cada. uno de ellos con el haber
pasivo mensual que se le seiíaJa, abonable. por la.
Dele~i6n de Hacienda y desde las fechas que
tamblén se consignan en dicha relación».

Lo digo a V. E. de. 0t:den del. Excmo.. ~or
Presidente, paza su conOCImIento y fllles conslgulen
tes. Di08 guarde a. V. E. muchos años· Madrid 4 de
octubre de 1916.

ll1 a-ral 8eerebdo,
el., 'ApMlo
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Madrid 4 de octubre de 1916.-P. O.-El General Secretario. Af-d•.

üUa nOJU .VJI'l'O Da ...DUCIIIo 1lII. LOlI lI'eohude lal
q9_ In que debeD empeal llIUIG¿_ l' IlIIIoIIe¿OIOI real.. órdenM

NOKBRU Aapl_ Araao_rpo ClOnMPODde a percibirlo POI DO.DI DllaAJI OOIUI por lu que le 1.. OBSUVAOIOlO8
oonoede el reUro

p~ Cb. Dla X. A60 Punto Delepc1ón por1BdUl
de relldenola de R&oIeDda-- -

relipe LaliDde López.... .. .......... Sargento•••• Artillerla •.•••• 75 ) 1 octubre. 1916 ILogroiio..... Logroiio .••• 23 de sepbre. 1916
(D. O. n\\m. 216)

~ Fuenas regula-t tú l. p"n~'Dm• ...., de

4eallud·Ben Aisa Buyafi ••.••••••••••• 1916 lMelilla ...... Málaga .....
21 de agosto 1916 7.50pesetas,porunacnlI

Soldado •• "t resincllgenasde u So 1 aepbre ... (D.O.n\\m.188). del M. M. roja. vitalicia.
MeJilla....... , que posee.

~ntonio Fortea SincheJ .•••••.••••••• Otro ••••••. CabaUerfa .•••.• 22 50 1 octubre. 1916 Catarroja.... Valencia .... 1 de sepbre. 19 16
(D. O. n\\m 197).

•ula Gómes Alted .•••••.•.•••••••••. Otro lic.o •• Artillena •••.• 7 So 1 idem •••• 1916 Alicante..... Alicante..... 23 de sepbre. 19 i6
(D. O. n\\m. 216).

filaD Pc!rez Ruil.•••••.••••••••••••••• Otro id.••••• Ingenieros .•••• 7 So 1 ídem •••• 191~¡UdiJ....... CAdl&....... 21 de sepbre. 19i6
(D. O. ndm. 214)

lamón Salgado de la Iglesia ••••••••.• Otro id...... Artillerfa •••••• 15 • 1 idem •••• 19 16 lzamora ••••• lamora...... 28 de pepbre. 1916
(D. O. adm. 220).

iantlago Sánchez Muiloz ." ......... Otro id...... Infantena ••••• :12 So 1 agosto ••• 1916 iTeruel •••••• Teruel •••. " 28 de julio 1916 Más la pensión mensual de
(D. O. ndm. 168).( 7,50 pesetas,porunacruJ

francisco Vilatarsana Armengol .•••.•• Soldado •••. Idem •.•.•••..• 22 SO 1 octubre •• 1916 Barcelona .•• Barcelona•.• 12 de sepbre.~1916 del M. M. roja•.vitallcia.
(D. O. ndm. 206).\ que poseeD.
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